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ORD. DOP COQ. N° 

 

LA SERENA, 

 

ANT.:  Res. SMA N° 2330 de 

26.10.21.  

 

MAT.: Responde a Resolución SMA 

N°2330 de 26.10.2021 

 

INCL.: 1 pendrive  con antecedentes 

de respaldo. 

 
 

A : SR. CRISTOBAL DE LA MAZA GUZMÁN 

SUPERINTENDENTE DEL MEDIO AMBIENTE 

 
DE : LILIAN IRELAND ASTUDILLO 

DIRECTORA REGIONAL DE OBRAS PORTUARIAS 

  REGIÓN DE COQUIMBO   

   

 
Junto con saludar y en atención al antecedente, me dirijo a usted, con motivo 

de informar que realizado el seguimiento y permanente monitoreo de acuerdo al 

procedimiento interno establecido por parte de la Dirección de Obras Portuarias 

Región de Coquimbo, para la recepción de documentos, se hace presente que a 

la fecha no ha sido factible la admisión y por ende no se ha efectuado la 

notificación respectiva de la  Resolución Exenta SMA N° 2330 de fecha 26 de 

octubre del 2021, que da inicio al Procedimiento de Requerimiento de Ingreso al 

Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, respecto de las obras de 

“Reposición de la Costanera de Coquimbo” y confiere traslado a su titular 

“Ministerio de Obras Públicas, Dirección de Obras Portuarias”. 

 

Cabe señalar, que una vez obtenido extraoficialmente el número de la orden de 

despacho de Correos de Chile, se pudo constatar que la documentación fue 

devuelta recientemente al lugar de origen, correspondiente  a oficinas de la 

Superintendencia del medio Ambiente. 

 

No obstante lo anterior, pese a no haber recibido dicha notificación, se estima 

pertinente hacer entrega de los antecedentes que respaldan el hecho de que el 

proyecto “Reposición de la Costanera de Coquimbo” no requiere ingresar al 

Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, de forma obligatoria. 

 

 

Saluda atentamente a usted,  

 

 

  

 

 

LIA/gcp 

Distribución 

- Destinatario 

- Director Nacional de Obras Portuarias 

- SEREMI MOP Región de Coquimbo 

- Secretario Ejecutivo de Medio Ambiente y Territorio (SEMAT-DGOP) 

- Unidad de Gestión Ambiental y Territorial MOP 

- Archivo Oficina de Partes DOP Región Coquimbo 
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